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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 
No. 02>2.. -2017-MPJB 

Jorge Basadre, 
O 1 AGO 2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades son órganos de gobierno local , con personería jurídica de Derecho 
Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 194 o de la Constitución Política del 
Perú , modificado por la Ley de Reforma Constitucional No. 30305 y concordante con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Título Preliminar de la N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

· Que, mediante Resolución de Alcald ía N" 019-2017-MPJB del17 de enero de 2017 se aprueba 
.el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre para el Ejercicio 
2017 , el cual contiene los procesos de selección destinados a la adquisición de bienes, 
contratación de servicios y ejecución de obras, en función de las metas y de acuerdo a las 
prioridades de cada unidad orgánica de la municipalidad; 

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 350-2015-EF, señala "El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el 
Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad , dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura, 
y publicado por cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de 
aprobado, incluyendo el documento de aprobación . Una vez aprobado el Plan Anual de 
Contrataciones, éste debe ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones y 
cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección , conforme a los lineamientos 
establecidos por OSCE mediante Directiva. Es requisito para la convocatoria de los 
procedimientos de selección , salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el 
Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad ; 

Que, la residencia de la obra "Construcción de pistas y veredas en la Asociación de vivienda 
Viñas del Sur, distrito de Locumba, provincia Jorge Basadre, Tacna" ha solicitado la adquisición 
de Cemento Portland Puzolanico Tipo IPX42.5 Kg. En una cantidad de 2.370 bolsas a un precio 
de S/ 50,955.00 (Cincuenta mil novecientos cincuenta y cinco con 00/100 Soles). 

Que, mediante Informe No 321-2017-SGL-GAF-GM-A/MPJB la Sub Gerencia de Logística 
comunica que por la cuantía corresponde convocar a proceso de selección ; debiendo de 
incorporarse en el Plan Anual de Contrataciones 2017. 

Que, con Informe No. 290-2017-GAF-GM-A/MPJB la Gerencia de Administración y Finanzas 
hace el requerimiento de modificación del PAC 2017 Versión 04 

Que, con Informe No. 244-2017-0AJ-GM/MPJB, la Oficina de Asesoría Jurídica emitió opinión 
favorable respecto de la procedencia de la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2017 
versión 04 de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre al amparo de lo dispuesto en el artículo 
6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo 
N" 350-2015-EF; 



Por lo que, teniendo lo preceptuado en los dispositivos legales acotados y considerando las 
opiniones emitidas, se advierte que se requiere excluir e incluir diversos procesos de selección, 
constituyendo esta modificatoria la versión 04 del PAC 2017, aprobado por la Municipalidad 
Provincial Jorge Basadre; 

Por los fundamentos expuestos y d~ conformidad con la desconcentración de funciones según 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2017, 
versión 04 de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, incluyéndose el siguiente proceso de 
selección: 

Tipo de Objeto de la 
N Procedimiento/ Contratación 

Ref. Método Especial 
de Contratación 

Subasta Inversa 
Electrónica 

1 -Bien 

Descripción de los bienes, 
servicios y obras a 

contratar 

Adquisición de Cemento 
Portland Tipo IP para la 
obra "Construcción de 
pistas y veredas en la 
Asociación de Vivienda 
Viñas del Sur, distrito de 
Locumba provincia Jorge 
Basadre-Tacna" 

Unidad 
de 

Medida 

Und 

Cantidad Valor estimado 
o costo Fte. Fto. 

programado de 
la contratación 

2,370 .00 S/ 50,955.00 5.18 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Sub Gerencia de Logística, Gestión Patrimonial y 
Servicios Auxiliares, se encargue de la publicación de la modificación del PAC 2017 VERSIÓN 
04, en el SEACE en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General e Imagen Institucional la publicación 
de la presente resolución en el portal web institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 


